
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO

ACUERDO:

ACUERDO pE CONCEJO N' l+¿ .2023.trtDCC

Cerro Colorado, 2'l de diciembre del 2023.

LA ALCALOESA DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO.

POR CUANfO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado en Sesión Extraordinaria N' 011.2023-MDCC de
fecha 20 de d¡ciembre del 2023 trató la moción sobre Programación y Formulaclón del Presupuesto Institucional de
Apsrtura - PIA de la Munlc¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado para el año frscal 2024.

CONSIDERANDO:

Que, la lttlunicipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constitución Política del Estado v
los articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, tey 27972. es el órgano de gobiernó
promotor deldesarrollo local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para e¡cumplim¡ento de
sus fines, que goza de autonom¡a política, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia y i¡enen mmo
finalidad la de representar al v€c¡ndar¡o, promover la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y el desanollo
int€gral, sosten¡ble y armón¡co de su c¡rcunscr¡pción.

Que, mediante Ley 31953 se aprobó el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024, la misma oue
comprende las transf6renc¡as de recursos para los Gobiérnos Locales.

Que, el numeral 3 delarticulo 31'del Decreto Legislativo N' 1440 "oecreto Legislativo del Sistema Nacional
de P,resupueslo Público" estatuye que: "Los fuesupuestos lnst¡tuc¡onales de Apeftura conespondientes a tos pl¡igos
del Gob¡eno Reg¡onal y del Gob¡emo Local se aptueban mediante Acuerdo detConsejo Reg¡onato Concejo Municipat,
rcspect¡vanente, a nás tadar ol31 de d¡c¡enbre del año frscal anter¡ot a su vigenc¡a. (...)"

Que, med¡ante informe N' 974.2023-l\4DCC/GppR, el Gerente de planificac¡ón, presupuesto y
Racionalización remite Ia programación y formulación del Presupuesto Inst¡tuc¡onal de Apertura para el afó ZOZ4, él
cual tue elaborado t€niendo en cuenta las pautas establecidas en la Direstiva N' 002-2023-EF/50.01 -'Directiva de
Programación l\¡ultianual Presupuestaria y Formulación presupuestaria,,

Que, con conoc¡miento de los miembros del Concejo Municipal, luego ds un breve debate sobre el asunto
materia del presento en sesión de concejo Extraord¡naria N'011-2023-MDcc, poR uNANlMloAD, se emite el
siguiente:

ARTICUL0 PRli,lERO: APROBAR el Presupuesto Instituciona¡ de Gastos correspond¡ente al año fiscal 2024
del pliego: Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, de acuerdo al siguiente detalle;

'ffi
ARTICULO SEGUNDo: Los récursos que fnancian el Presupuesto Insütuc¡onalde la Municipal¡dad D¡strital

de Cerro Colorado promulgado en el artfculo precedente, se estima por fuentes de l¡nanc¡am¡ento de acuerdo a lo
s¡9u¡ente:

- Gastos Cori6nt6s
- Gastos de Capital
- Servicio de la deuda

TOTAL

s/. 75,603,134

s/.95,842,994
sl . 1,142373
st.172,588,501

s/. 15,558,509
s/. r r,358,383
s/. 14s,671,609

s/. 172,58E,501

R€cursos 0rd¡narios
Recursos Directamente Rocaudados
Recursos Determinados

TOTAL
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ARTICULo TERCERO: ApRoBAR ta disbibución de los recursos que porciba la Municipalktad por el Fondo

de compensación Municipal (FoNcoMUN) sn 8l presupuesto 2023 ds acuefdo a los siguientes porcentajes:

- Gasto Coriente
- Gasto de Cap¡tal

97 .91 %

2.09 olo

ARTICULO CUARTo: APROBAR la estructura funcional y estructura programática del prssupu€sto

institucional del pliego: Munic¡palidad Distdtalde Cerro Colorado correspondient€ al año fiscal 2024
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